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SESION 25, EN 19 DE AGOSTO DE 1839 

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ VICENTE IZQUIERDO 
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SUMARIO.--N6mina de los asistentes. -Aprobacion del acta precedente.-Cuenta. -Soliciludes de don Manuel 
L. Breton ¡don V. Larrain. -Recompensas al Ejército espedicionario.-Tratado chileno-británico sobre el 
tráfico de esclavos.-Acta. 
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CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un informe de la Comision de Pe

ticiones, sobre la solicitud entablada por don 

Manuel L Breton en d.emanda de que se 

revise cierta sentencia definitiva. (V. st!

sion del I7 de Julio.) 
2.° De otro informe de la Comision de 

Hacienda, sobre la solicitud entablada por 

don· V. Larrain en demanda de privil ejio . 

para usar una prensa de estraer aceite. (V. 
sesiones del I2 de AgrJsto de I83Y i del IO de 
Julio de I840.) 
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ACUERDOS 

Se acuerda: 

L ° A probar en jeneral el proyecto de lei 

que acuerda ciertas recompensas i un voto 

de gracias al Ejército espedicionario. (V. 
sesiones del I.O de Julio.) 

2.° Aprobar el artículo 7.° del tratado ce

lebrado entre Chile i Gran Bretaña sobre 
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tráfico de esclavos. (V. SeSt'ofles del ,6 de 
Agosto de I839 i del I.O de Julio de I840.) 

ACTA 
• 

SES ION DEL 19 DE AG03TO DE 1839 

Se abrió con los señores Arce, Aspiliaga. Bil
hao, Bustillos, Conch~, Covarníbias, Fernández, 
Fierro, l' rutos, Gandarillas, García de la Huer
ta, Glrrido, Gatica, G onzá'ez, Gutiérrez, Huido
bro, Iñiguez, Irarrázaval, Izquierdo, Larrain, 
Martínez, Malte, Montt, Morán, Ove jero, OrtlÍ
zar, Palacios, Pé rez don José Joaquin, Plata, 
Pri eto, Reyes, Seco, Solar don Fermin, Tocor
nal, T oro, Valdés Aldunate, Valdéi Larrea, Val
divieso ¡Vida!. 

Aprohada el acta de la sesion anterior, se le· 
yerún los informes de la Comision de Peticiones 
i de Hacienda en las solicitudes de don Manuel 
L. Breton i del Diputado don Vicente Larrain, 
i se mandaron poner en tabla para discusion. 

En seguida se ocupó la Sala de la mocion del 
señor Reyes i se aprobó en jeneral por mayoría, 
habiéndose ántes acordado que dicha votacion 
fuese pLÍblica. 

Luego se discutió el artículo 7. 0 de los trata
dos celebrados con la Gran Bretaña sobre el trá-
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fico de esclavos, i se aprobó, tamoien por m~ yo
ría, en los térm i nos que sigue: 

"ARTicuLO 7. 0 Pala proceder con el menor re
tardo 'i perjuicio posible a la aujudicacion de las 
embarcaciones que sean det enidas co n arreglo 
al tt llor del artículo 4. 0 de este tratado, se esta
blecerán, en el espacio de UII año, a mas tardar, 
contado d e~ de el canje el e las ratifi caciones, dos 
T,ibunales Mistos de Justi cia formad os de un 
ntímero igual de ind ividuos de las dos na ciones , 
n omhr~ d os a este fin por los respectivos Gobier
nos de las dos altas partes rontratantes. 

}<;, tos trihunales residirán, el un o en el terri
tori o de la R epú hlica de C hil e, i el otro en una 
posesjon pe rteneciente a Su M ajestad Britán ica; 
i los dos Gobiernos, al ti empo del canje de las 
ratificac iones del presente tratado, declara rán en 
qué paraje de sus respectivos tt nitorios han d e 
residir estos tribunal tEj bien entendid o que cada 
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una de las dos altas partes contratantes se re
serva el derecho de variar a su arbitrio el l. ug~r 
de la residencia del tribunal que esté en ejerci
cio en su territo rio; pero con la precisa condicion 
de qu e uno de los dos tribunales residirá en al
gun punto de las posesiones de la Repti hli ca de 
Chile, i el otro en la costa de Africa. E s.t.os--tfÍ
bunales jllzgarán las causas que se les sometan, 
con arreglo a las estipulaciones del presente tra
tado, i sus sentencias serán sin apelacion i de 
conformidad con los reglamentos e instrucciones 
an exas a él, que se consideran como parte inte
grante del mismo. 

Luego se levantó la sesion, anunciándose en 
tabla para la inmediata los antedichos tratados, 
el proyec to de le i para eximir de pagar d erechos 
de internacion al carbon de piedra i la lei de ma
tr imoni os. J o sÉ VICENTE IZQUIERDO. Rafael 
Valen/in Valdi1!ieso, diputado-secretario. 
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